
B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyea, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLKTIHKS oriolAi£8 se han de mandar al lefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ieüde Atril de 1839.) 

Se publica tedios Ion dias excepta las domingos 
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En esta capital, llevado 4 domicilio, det petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres petetae cincuenta céntimo* al mes, nueve al trimes
tre, diet y echo al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular uagaraa. 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

•amera suelte &• cantil da peseta 

PARTE OFICIAL 
Pretidencia del Consejo de Ministrot 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

GOBIERNO CIVIL 
En cumplimiento de lo qne disponen 

los srticnlos 81 y 102 de le Ley de 11 de 
Julio de 1885, y de conformidad oon lo 
propuesto por la Comisión provincial, he 
aoordado, qne el juicio de exenciones ante 
la misma, y elasifloaolón de soldados del 
aotual recmplaso, ssi oomo la revisión de 
las excepciones otorgadas en los tres ante
riores, se verifiquen en los días y por el 
ordso que á continuación ae expresan: 

Juicio de exenciones y clasificación de 
mozos para el reemplazo del año 
actnal. 

Dial.0 de Abril 

Ajalvlr. 
Aloalá de Henares. 
Algete. 
Ambito. 
Anehnelo. 
Barajas. 
Gamarma de Esteradas. 
Campo Real. 
Canillaa. 
Canil lejas. 
CobeSa. 
Corpa. 
Coalada. 
Daganso. 
Fresno de Torote. 
Foente el Sas. 
Loeehea. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bastan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
tiracuellos de Jarama. 
Poauela de laa Torrea. 
Pomelo del R e y . 

Ribas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
Santoreas. 
Santos de l a Humosa. 
Torrejón de Ardos. 
Torres. 
Valdeavero. 
Yaldeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Valleoaa. 
Te l i l l a de San Antonio. 
Vicálvaro. 
V i l l a l v l l l a . 
V i l l a r del Olmo. 

Día 2 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cercedilla. 
Colmenarejo, 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l l a lba . 
Eaoorial. 
Fresnedillas. 
Oalapagar. 
Guadarrama. 
Molinos (Los). 
Maj adahonda. 
Navalagamella. 
Navaa del Rey. 
Pardo (E l ) 
Pelayos. 
Rosea (Las) 
Ssn Martin de Valdeigleaias. 
Santa Msría de l a Alameda. 
Veldemeqneda. 
Torrelodones. 
ValdemorlUo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarsalejo. 
Aloobendaa. 
Beoerrll de la Sierra. 
Boalo (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamart ín . 
Chosas de la Sierra. 
Fuenearral. 
Guadalix. 
Hortalesa. 
Hoyo de Mansanarea. 
Mansanares el Real . 
Mira florea de l a Sierra. 
Molar (El) 

Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrés uel a. 
San Sebastián de los Reyes. 
Télemenos. 
Veldepiélagoa. 

Día 3 

Aranjues. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Eatremera. 
FnentidneSa de Tejo. 
Morete. 
Perales de Tajona. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejos. 
Villamanriqne de Teje. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 4 
A l corcon. 
Batres. 
Csrabanohel Al to . 
Gsrsbanehel Bajo. 
Casarrnbueloa. 
Ciemposneioa. 
Cubas. 
Fnenlabrada. 
Getafe. 
Griñón 
Humanes. 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móatoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titnleia. 
Torrejón de la Calaada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 
Aldea de Fresno. 
Alamo (El) 
Arroyomolinos. 
Boadllla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 

Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijorna. 
Rosas de Puerto Real. 
Sevilla la Nneva. 
V i l l a del Prado. 
Villamauta. 
Vi l lamant i l la . 
Villanueva de la Ganada. 
Villanueva de Perales. 
Villavioiosa de Odón. 

Día 5 
Acebeda (La) 
Alameda del Val le . 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bnstarviejo. 
Gabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Ga8oonea. 
Hirnela (La) ' 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafoente. 
Navarredonda. 
Navas de Bnitrago. 
Oteruelo del Va l le . 
Paredes de Buitrago. 
Patonea. 
Pini l la del Val le . 
PiSuéoar. 
Pradeña del Hincón. 
Pnebla de la Mujer Muerta. 
H escarria. 
RedueSa. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglealaa. 
Somoaierra. 
Torrelaguna. 
Torremoeha. 
Valde manco. 
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Yellóo (El) 
Venturada. 
Vil lsvie ja . 

Dia 6 
Distrito d« la Audiencia. 

Dia 7 
Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 8 
Distrito de le Latina. 

Dia 9 
Distrito de Peleólo. 

Via 10 
Distrito del Hospital. 

Dia 11 
Distrito del Hospioio. 

Dia 12 
Distrito de Boenavists. 

Dia 13 
Distrito de le Inclusa. 

Dia 14 
Distrito de le Universidad. 

^Rer le ión de loe excepciones otorgados 
on loe tree reemplazos anteriores. 

Dia 16 
Alcorcen. 
Betres. 
Carabanchel A l to . 
Cerabanohel Bsjo. 
Casarrnboelos. 
Ciemposuelos. 
Cnbes. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Homenes. 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Mógtoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de le Vega. 
Serranillos. 
Titulóle. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velsseo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 17 
Ajalvir. 
Aloalá de Henares. 
Algete. 
Ambito. 
Anehuelo. 
Barajas. 
Camarma de Es te roelas. 
Campo Real. 
Cabillos. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Cosí edo. 
Daganso. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Ssz. 
Loeehes. 
Meoo. 
Mejoreda del Campo. 
Nuevo Bastan. 
Olmedo de le Cebolla. 
Oruaoo. 
Peraeuellos de Jarama. 
Pezuele de lee Torrea. 
Poanelo del Rey. 
Ribas de Jarama. 
Ribatejsds. 
San Fernanda. 

San toreas. 
Santos de la Humosa. \ 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmot. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valiosas. 
Veti l la de Sao Antonio. 
Vieálvaro. 
V i l l a l v i l l a . 
V i l l e r del Olmo. 

Dia 18. 
Alpedrete. 
Areveee. 
Cereedilla. 
Golmenerejo. 
Colmenar del Arroyo 
Collado Mediano. 
Collado Vi l la lba . 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapsger. 
Guadarrama. 
Molinos (Los) 
Msj adahonda. 
Navalagemella. 
Navas del Rey. 
Perdo (El) 
Peleyos. 
Rozas (Lss) 
Ssn Martín de Vadeiglesiss. 
Santa Msrís de ls Alsmeds. 
Vsldemsqueds. 
Torrelodones. 
Valdemorillo. 
Villennevs del Pardillo. 
Zsrzalejo. 

Dia 19. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tejo. 
Bree. 
Garabaña. 
Colmener de Oreja. 
Chinohón. 
Es tremerá. 
Fuentidueña de Tejo» 
Morata. 
Perales de Tsjuñs . 
Tielmes. 
Vsldsrsoete. 
Vsldelsguns 
Vi II acó nejos. 
Villamanrique de Tejo. 
V i l 1 are jo de Salvanés. 

Dia 20 
Distrito déla Audienoia» 

Dia 21 
Acebeda (Ls) 
Alamede del Val le . 
Berrueco (El) 
Bersosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrero (La) 
Canenoia. 
Cervera de Bnitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gasoonee. 
Hirnela (La) 
Horeajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozojuela. 
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Madarcos. 
Mootejo de l s Sierre. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Nsvsrredoods. 
Navas de Buitrago. 
Otemelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Pstonea. 
Pinii la del Vello. 
Piñuéesr . 
Pradeña del Rincón. 
Pueble de ls Mnjer Muerta. 
Rascafria. 
B a i u e ñ s . 
Robledillo de ls Jsrs. 
Robregordo. 
Serne (Le) 
Serrsds. 
Sieteiglesias. 
Somosierrs. 
Torrelaguna. 
Torremoohs. 
Vsldemsnco. 
Vellón (El) 
Venturede 
Vil lsvieje . 

Dia 22 
Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 23 
Aldos del Fresno. 
Alsmo (El) 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brnnete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chepinerís. 
Neveleernero. 
Pozuelo de Alsroón. 
Quijorns. 
Rozas de Puerto Res l . 
Sevills l s Nueve. 
V i l l s del Prado. 
Villamanta. 
Vil l smsnt i l l a . 
Villanueva de l s Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Alcobendes. 
Becerril de le Sierre. 
Boslo (El) 
Colmener Viejo. 
Chamartín. 
Chozos de la Sierre. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortalesa. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mi ra fio res de l s Sierra. 
Molsr (El) 
Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedreznels. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tal amanea. 
Vsldepiélsgos. 

Dia 24 
Distrito de Peleólo. 

Dia 25 
Distrito del Hospitsl. 

Dia 26 
Distrito del Hospioio. 

Dia 27 
Distrito de l s Lst ioa . 

Dia 28 
Distrito de Boeoavlsta. 

Dia 29 
Distrito de l s Inclusa. 

Dia 30 
Distrito de ls Universided. 
Les operaciones derán prinoipio á las 

ooho en punto de ls m s ñ s o s . 
Msdrid 13 de Msrso de 1894. =»E1 Go

bernador interino, Arturo de Msdrid-
Dávila. 

Distrito Forestal de Madrid 

En el dís 27 del oorriente mes y á las 
dooe de sn meñene , se eelebrsrá eon las 
formslidsdea estableoidas, en ls Sais Goo* 
aistorisl del Aynntemiento de Piñoéoar, 
le tercera subasta del aprovechamiento 
de peatos del monte denominedo Los 
Cerreros, perteneeiente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondioionea de los pliegos 
que se hellsn de meniflesto en l s Secre. 
tsris del expressdo mnnioipio de Pi-
ñuéoar. 

Lo que se annnois s l públioo para oo
nooimiento de los lioitadores. 

Msdrid 13 de Msrso de 1894.—El In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

COMISION PROVINCIAL 
Reemplazos.—Ciroular 

Vigente le ley de Reemplazos de 11 
de Julio de 1885, sin elteraoiones qae 
modifiquen eseneielmente sus preceptos, 
le Comisión proviooisl, s l eumplir el de
ber establecido por ls costumbre de diri
gir uns cirouler á los Ayuntamientos, con
cretando l s inteligencia que debe derse á 
las disposiciones de le misma ley, tiene 
que limitarse, dadas sos restringidas atri
buciones en esta meterle, á reoordar la 
exaote aplioeoión de lo dispuesto en lo re
lativo al juicio de exenciones y declaración 
de soldados, citando para su más clara inte
ligencia les Róeles órdenes que en resolu
ción de oesoe concretos hen sentado juris
prudencia, y sirven, por consiguiente, de 
norme en los casos análogos. 

Los Ayuntamientos de esta provinoia y 
distritos de la eepital, onldarán mny es
pecialmente en le inclusión de los mozos 
qne por omisión en el reempiezo corres
pondiente, deben figurar en eabezs de lis
ta, de cumplir lo dispuesto por la Reel 
orden del Ministerio do le Gobernaoión, 
diotada previo informe del Consejo de 
Estado en 12 de Febrero del oorriente 
eño, confirmando los fallos de la Sección 
de le Universidad de Barcelona yComisids 
de aquello provínole, que deoleró com
prendido en eabess de liste en el último 
reempiezo, á nn móio qoe debió ser io* 
elnído en el de 1891, desestimando el 
recurso promovido por el interesado; p°r 

qne del espíritu de este disposición y de 
la de 17 de Octubre de 1888, qne deter
mine que le presentación espontánea de 
un mozo, no le eximo de le penelidad del 
artículo 30 enando ha dejado transourrir 
el plaso que la ley determine, ae desprende 
que le Superiorided demuestre y ordeos 
el mayor oelo en.la oxeóte aplioeoión de 
eete precepto legel. 

Estos oesos deberán aer sometidos ee 
so totalidad á l s resolución definitiva •» 
eeta Comisión provincial, según ae previ' 
oo eo la ciroular de 12 de Febrero d» 
1886, aun euando oo seso protestados 1* 
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acuerdos de los Ayuntsmientos respecti
vo», y además de lo manifestado anterior
mente, debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
en lo Heal orden de SO de Febrero de 1887, 
publicada en l s Oaeeta del 22 y BOLKTÍN 
OFICIAL del 27,en enye porte dispositiva se 
encarece le necesidad de qne el formarse el 
alistamiento se tenga en cuenta el resul
tado de los padrones de heoitentee, eomo 
previene el art. 39 de le ley, á fin de evi
tar qoe por estas omisiones incurran los 
moros en ls penslidsd del srt. 30; porqn e 

es preciso advertir, qne á l s obligsoión 
del mozo 6 de sn familia, de solicitar l s 
inclusión psrs el reempiezo del Ejército, 
vé onide l s de los Ayuntsmientos de i n 
cluirlos en el alistamiento, onendo oonste 
la edad de aquél, pues este es ono de los 
fines del empedronemiento. 

Pare qoe les denuncies de que trate el 
artículo siguiente, ó sea el 31, surten á en 
debido tiempo los efeotos necesarios, ae 
procurará qne oonste ls oportuno insten-
sis del denuncíente con l s resolución que 
recayese en ls misma, ls qne, en su caso, 
deberá remitirse á ests Comisión. 

Una de lss disposiciones de la ley v i 
gente que más reolemaciones hen produ
cido de los interesados en el reemplaso, 
es ls de que pere el gooe de la exoepoión, 
qoe se fondo en le edad del padre, abue
lo, hermeno, etc., no es inconveniente qne 
laoumplcn después de le fecha de le cla
sificación, siempre que entes de terminar
se el año en que el mozo he de ser alistado, 
el padre ó el abuelo hayan llegado á la 
edsd sexagenaria; yolero está que esta 
prescripción favorable á los interesados les 
perjudica para el fallo de sns excepoiones, 
si teniendo nn hermano menor de 17 años, 
éste loa cumple en todo el año del reem
plazo. Ksta disposición, con hallarse tan 
claramente consignado, es desconocido de 
muchos interesados y deber de loe A y u n 
tamientos es recordarla á todos en el eoto 
de la alegseión de excepciones psrs evitsr 
perjuicios, que después no pueden subsa
narse. 

El art. 85 tembién merece mención 
especial, porque no es uno mismo el c r i 
terio que psrs sn spliosoión existe en los 
Ayuntamientos de l s provínole. 

No sólo el fallecimiento de los podres. 
ó cualquiera otra circunstancia de análoga 
naturaleza determinen la exoepoión de nn 
mozo, con erreglo el eitado articulo, sino 
qoe es causa determinante de l s misma el 
casamiento del hermeno, qne privsbe s l 
nexo de ls cuslidsd de únioo eo sentido 
i e8*li y cualquiera otra eo qoe para so 
existencia no sea indispensable le volun
tad del interesado, de oonformidad eon l a 
Real orden de 7 de Jnnio úl t imo, revocan
do el acuerdo de ests Comisión próvinoiel, 
qae declaró soldado sorteable á on moso 
del reemplazo de 1887 y elistamiento del 
distrito de le Universidad, enyo hermano 
contrajo matrimonio díss antea del sorteo; 

p á este efecto ea de suma importancia 
I consignar, que prescribe el dereoho con-
leedido en este artículo, onendo ha tenido 
|*agar el sorteo del reemplazo correspon
diente al mozo, aunque en él no hubiese 
tomado parte, porque habiéodose enten

dido en algunos cosos, qoe oo moso de
l i r ado sorteable por virtod de le revi -
PMn y dentro de eoyo período adquirió 
¡determinadas condioiones, podía alegar 
Paeva exoepoión, se ha resuelto por varíes 
F'poeioiones del Ministerio de ls Goberne-
F ° ° . en el sentido que qoeds expuesto. 
I ¿ pessr de lo dispuesto en el n ú m . 2.° 
P«l srt. 102 y del oontonido del 112 da l a 

ley de Reemplest a de 11 de Julio de 1885, 
esta Comisión próvinoiel consideró que 
ere oonveniente s l mejor servioio y sin 
qne implicase duda respeoto de l s justl 
ficación y legalidad de loa acuerdos de 
los Ayuntamientos, tods ves que los ele
mentos de que disponen pere les opera
ciones de talla no son por regle generel 
todo lo completos qne fuere necesario, 
disponer que todos loa mozos quo sloguen 
aquella exenoión del servioio, fueren pre
sentados ente le mismo psrs rectificar an 
medioión, y en este eriterio inspiró so cir
oular psrs el reempiezo enterior; pero 
eomo el oontonido de ésta ofreció algunos 
dudas en este punto, se edvierte que loa 
cortos de talla, sin excepción alguna, tie
nen que presentarse á ser nuevamente ta
llados ante este Corporación, la oual ha 
viato con satisfacción que su criterio en 
esto particular ha aido plenamente conflr-
msdo por Reel orden de 16 de Octubre úl
timo, publioeda en le Gaceta del 29; y ests 
splicsoión de le ley, qoe hasta l s vigente 
hs sido obligatorio, os tsnto más necesa
ria, dada ls moderno legislación pars el 
reolntamiento, enento que loa interesedos, 
oonsiderendo muy remota su responsabi
lidad en el onpo de la zona, oon releoión 
á los mozos alistados en ceda pueblo, se 
muestren indiferentes á estas operaciones 
y consienten los fallos de exoepoión ó 
exenoión do los Ayuntamientos, que antes 
eren impugnados aún con el menor fun
damento. 

En cuento á los que elegeron defecto 
físico, es casi inneoesario recordar, que 
oomo siempre, la Comisión provinoial 
tiene facultedes propies y exclusivos para 
la resolución de estas exeneiones, y por 
consiguiente, que deberán ser presentados 
ante la misma todos los mozos que siega* 
ron algún defecto físico de los oompren
didos en les clases segunde y teroere del 
ousdro, y aquellos qne, habiendo sido 
comprendidos en la olese primero foersn 
objeto de reclamación de los interesados. 

Por consiguiente, los Ayuntamientos, 
después del resultado de le talla de los 
mozos que aleguen este defecto, herán le 
clasificación correspondiente, sin perjui
cio de lo que resuelve la Comisión pro
vinoial. Los que elegeron defecto físico, 
quedarán pendientes de au reconocimiento 
ente le misma. 

Los que eloanoen la talla de 1*545 
milímetros y no cieguen ninguna otra cir
cunstancia para eximirse del servioio m i 
litar, serán declarados soldados sortee-
bles; y á este propósito conviene edvertir 
que los individuos incluidos en el alista
miento que se enouentren sirviendo vo
luntariamente en el Ejército, nna ves 
justificada su exiatenoia en files, deberán 
ser clasificados en dioho oonoepto, pues á 
ellos no elosnzsn los beneficios del osso 
7.° del ert. 63 de le ley, oomo equivoca
damente han interpretado algunos Ayun
tamientos. 

En cumplimiento del art. 69 de ls 
ley, serán exceptuados del servioio sctivo 
on los Cnerpoe armados y destinados 
eomo soldados oondioionsles á los depósi
tos para préster sns servioios sólo en eeso 
de guerra, los qne sieguen y justifiquen 
debidamente algunas de lss excepciones 
contenidas en loe onoe números del cita
do artíoulo, 4 eoyo efecto loo Ayonts-
mientos instruirán los debidos expedien
tes, extendidos en pspel de ofloio los do 
aquellos qoe fueren reputados pobres, 
siempre ooo citación, qoe se hará constar 
en debida forma, da loa mozoa interesados 

en oontra y del Regidor Síndieo, uniendo 
les partidas de bautismo de los que pre
tendan eximirse, loe de todos loa herma
nos que éstos tengan, les de defunoión de 
loa pedrés, l s de eessmiento de éstos y 
todss lss que sesn neoessriss, según los 
respectivos oesos; las certificaciones de r i 
queza imponible sacadas de los amillara-
mientos, expedidos por los Seereterios y 
vissdss por los Alcaldes. 

Lsrepetioión conque las Corporaciones 
municipales admiten laa certificaciones 
expedidas por los Párroeos para justificar 
naoimientos, matrimonios y defunciones, 
pone á esta Comisión en el ceso de recor
dar nna vez más el ert. 35 dele ley del Re
gistro oiv i l , que literal y termiuantomen
te deolera de ningún valor las partidas 
del Registro eclesiástico para justificar los 
actos ooncornientes al estado oivil poste
riores á 1.° de Enero de 1871, on que em
pezó á regir; y como á corregir eso error 
no ha bastado l s constancia de ests Supe
rioridad, es llegado el momento do adver
tir á los Secretarios que incurrirán en 
mults si desatienden nuevamente tan im
portante precepto legal. 

Después de emitido diotamen en osds 
expediente por el Regidor Síndico, el 
Ayuntsmiento, en vista de lo que resulte 
del mismo, fallará indispensablemente lo 
que corresponda, porque asi lo preceptúan 
el art. 78 en su segundo apartado y el 79 
en el últ imo período de su spartado pr i 
mero, que algunos Ayuntamientos no 
oomplieron en el reemplaso anterior. 

Cuando la excepción expuesta se funde 
en el impedimento del podre, abuelo, 
hermano del mozo ó de le persone quo lo 
orló y educó, los Ayuntamientos procede
rán el reconocimiento facultativo, y en 
vista del resultado y de las demás cir
cunstancias del expediente, fallarán en 
definitiva como sea procedente. 

Heo de teaer muy presente que es de 
importancia suma, y de consecuencias 
irreparables, que venga consignada en 
las aetas le invitación que han de hacer 
loa Alcaldes á los mozos y á sus represen
tantes pare que cieguen las excepciones 
que les convenga, y la advertencia de que 
después no lea serán admitidas, a justán
dose á la puntual observancia do lo pre
venido por el ert. 77 de la ley en su p r i 
mer párrafo, y exigiendo á los interesados, 
en justa eorreapondencia de este precepto, 
la oonformidad ó no oonformidad bajo so 
firma, oon tos fallos diotados en las ale
gaciones que hayan interpuesto, á fin de 
justificar debidamente y en su dfa todo 
lo expuesto por los mismos, sin perjuioio 
de der el exaoto y debido oumplimiento á 
lo establecido por la ley de Reemplazos 
vigente en el párrsfo 2.° del srt. 82; y 
que psrs el mejor oumplimiento de este 
servioio, debe tenerse en euente lo pre
venido por Reel orden de 16 de Agosto de 
1886, ouys disposición enosrcoe á los 
Ayuntamientos, y en an oaso á l s Comi
sión provinoisl, que exsminen todos lss 
exoepeiones expuestas por los interessdos 
y lss resnelvsn oomo procede en justiois, 
sunqne s l alegarlas oometen slguns omi
sión en sns detalles y circunstancias, qne 
aquellos Corporaciones deben puntualizar 
y esclareoer, atentas s l fin principal, que 
ee el mejor aolerto en los fallos y l s más 
cumplida aplicación de la ley, sobrepo
niendo ls jnstiois 4 lss fórmulas. 

En el B O L K T Í N de ests provínole, co
rrespondiente s l d ís 9 de Febrero de 
1892, se inserís ls Reel orden de 1.* del 
mismo mes, resolviendo qoe para sorodi-

tar el derecho concedido en el eeso sexto 
del art. 69 de la ley de Reemplazos, ea 
necesario atenerse á lo preceptuado en 
los artículos 119, 120, y 132 del Código 
oivi l , que califica de hijo netural el reco
nocido por el padre ó por la madre, ó por 
los dos juntamente; cuya doctrina fué 
expuesto por este Comisión provinoial en 
la oircular del año anterior, resolviendo 
en aquel sentido los casos de esta natura
leza, sometidos á su deliberaoión. 

No olviden los Ayuntamientos que 
pere justificar la exoepoión oonoedida en 
el caso diez, párrafo primero del artíoulo 
69 de la ley, no es necesario screditsr l s 
pobreza del padre, aunque exista tal oir-
ounstauoia, y que los expedientes instrui
dos por virtud de este exoepoión serán 
siempre sometidos á ls resolución de ests 
Comisión provinoisl, ls que, en oumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 110 
de le ley, tiene que reclamar l s certifica
ción de existenois del hermano que sirve 
en el Ejército. 

Después de la deolsraoión y clasifica
ción do soldados, de que trata el capítulo 
noveno de ls ley, los Ayuntsmientos oits-
rán á todos los mozos que, oon srreglo s l 
srtíoulo 102, debsn ser presentsdos snte 
ests Comisión próvinoiel en ol dís que psrs 
el juicio de exenciones snte l s misma ae 
hoya designado por el Sr. Gobernador de 
la provinoia, que serán los siguientes: 

1. ° Todos los mozos que tengan soli
citada su exclusión temporal, oon arreglo 
al número 1.° del art. 66, por tener algu
na de las inutilidades comprendidas en 
las oleses 2 . a y 3. a del ouedro de exencio
nes físicas vigente. 

2. ° Todos los que hayan sido declara
dos cortos de talla y los que, hallándose 
oomprendidos en la clase 1. a del cnsdro, 
hsysn sido reclamados snte ests Comi
sión por suscitarse dudas aoeroa del de
fecto físico alegado. 

3. ° Todos los que hubiesen protestado 
eontrs ls resoluolón del Ayuntsmiento, 
ye en lss excepciones interpuestas por sí , 
ó en les alegadas por los demás mozos de 
su ellstemieuto. 

Diohos mozos serán citados por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento y además 
por papeletas á oada uno do ellos perso
nalmente, como exige el srt. 103 de l s 
ley, haciéndose constar la entrego de este 
documento en los antecedentes del reem
plazo. 

E l comisionado que, oon arreglo el ar
tículo 104 ha de nombrer el Ayuntamien
to para la presonteoión de los mozos ante 
esta Comisión provinoial, se hal lará su
ficientemente instruido en esta oíase de 
operaciones y traerá los siguientes docu
mentos: 

1. ° Certificación literal de todos les di-
llgenoies preotioadas por el Ayuntamien
to desde la formaoión del elistemiento 
hesta la salida de los mozos para esta ea
pital; y 

2. ° Las filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, exoepto laa de los com
prendidos eo la clase primera del cuadro; 
estas filiaciones deberán comprender to
dos loe datoa necesarios á fin de evitar re
clamaciones posteriores de los Jefes de laa 
zonas militares en que se divide l a pro
vínola. 

Teniendo en enente qne laa releoiones 
qoe eeta Comisión ha de remitir á las zo
nas en Dioiembre próximo, oon arreglo á 
lo prevenido en el art. 123 de la ley, han 
da formaras eo vista de l a olaalflcación 
definitiva qoe loa mozos obtengsn ante 



este Cuerpo provi noial, no se consideren 
neoesarias lss qne por virtud de lo dis
puesto en el ert. 106 debien presentar los 
comisionados respectivos, y eo so conse
cuencia, se hs resoelto prescindir de nn 
servicio que proporcione mayor trabajo á 
los Ayuntamientos, sin que con él se ob
tenga resoltado slguno práctico. 

Terminadas estas operaciones y previo 
señalamiento, que ae anunciará en el BO
LETÍN OFICIAL de ests provincia, ae pro
cederá por eeta Comisión provincial á la 
revisión de excepciones de loa tres reem
plazos anteriores, ó sean loa de 1891, 92 
y 93. Para estos fines los Ayuntamientos 
deberán someter á la resoluoión definitiva 
de esta Comiaión, todos los casos de exen
ción slegsds ea dichos reemplazos, oon 
arreglo al art. 63 de la ley, casos primero 
y segundo; los expedientes de los exceptua
dos, oon arreglo al art. 69, en que hubiese 
medisdo redamación de los interesados; y 
por último, los de los que tienen herma
nos sirviendo en el Ejército, aunque no 
exista reolamaoión, eon el fin de qne esta 
Comisión pneda cumplir el preoepto esta
blecido en el art. 110 de la repetida ley. 

Debe tenerse en cuenta, para loa efec
tos de la revisión que previene el articulo 
82 de la ley, lo dispuesto por Real orden 
oironlar de 16 de Julio de 1883, confir
mada por otra Real orden de 19 de Octu
bre de 1888, disponiendo qne no debe 
considerarse ceduoada una excepción 
porque en el período de la revisión falles
os ls persona qne la motivó, si queds al
gún individuo de sn familia á quien la 
ley pneda favorecer, oomo sucede en el 
oaso de un moso, cuyo padre sexagenario 
muere y le sobrevive la madre, porque la 
excepción varía de forma; pero conserva 
su propia naturaleza. 

A los distritos de esta capital especial
mente se edvierte oon todo encarecimien
to, que antes de deolarar aoldado sortea-
ble á un mozo que no se presentó á justi
ficar la oausa de la excepción alegade, 
prooedan con el mayor cuidado para ave
riguar el paradero de los interesados, 
procurando que llegue á sn noticia la 
obligación que tienen de ooncurrir al aoto 
de la revisión; y al apesar de las diligen
cias praotioadas con este fin no fuere po
sible la oiteolón personal, oomo exige el 
artículo 55 de la ley, se hará así constar 
en el aota respeotiva <ie revisión, para qne 
eata Comisión provinoial pueda examinar 
el oaso y evitar, ai es posible, los perjui
cios á que esto ha dado lugar, atendida 
la absoluta ignoranoia de loo interesados. 

Lss actas de clasificación para el reem
plazo del corriente aSo, como asimismo 
las de revisión de los anteriorea, deberán 
remitirse á ests Comisión provinoial con 
toda la anticipación posible al día del se
ñalamiento de oada pueblo, á fin de que 
puedan practicarse los trabajos prepara
torios qoe sesn necesarios psra el juioio de 
exeooionea y clasificación de soldados. 

Lo qne para oonooimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, qoe cuidarán 
de au más exacta ejeouoión, ae pnblioa en 
el B O L E T Í N OFiCiAL.a**El Vicepresidente, 
Miguel Mathet.=E1 Seoretario, Camilo 
Posi i . 

Tesorería de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Anticipos de las contribuciones territorial6 
industrial y por impuesto de minas por 
canon de superficie. 

Los oonlribuyeutoa por territorisl é 
industrial y por impuesto de minas, qne 

teniendo satisfecho el importe del teroer 
trimestre del aotual ejercicio deaeen an
ticipar el cuarto, mediante el abono del 
premio de cobranza, pneden dirigir i n i 
instancias deade el 16 al 31 del actnal mes* 
á este Tesorereris y oficinas, San Sebas
tian núm. 2, segundo derecha, extendidas 
en papel del sello 12.° de conformidad oon 
lo prevenido en la vigente ley del Timbre 
del Eatado, oonsignando en las mismas el 
nombre del contribuyente interesado on el 
psgo, el número del recibo, finca de qne 
SO trata, si ea por territorial, industria 
qne se ejeroe, si es por industrial ó nom
bre de le misma y pueblo donde radica, 
en la forma qne se expresa en el modelo 
edjunto. 

L a bonificación que ae eonoede á los 
con tribu y en tes en esta capital es de 70 eén-
timos de peseta por 100, según Reales I 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre últ imo 
á los contribuyentes de los partidos de 
Alcalá, Colmensr, Chinchón, Getafe, Na
valoarnero, San Lorenzo y San Martín de 
Yaldeiglesiaa, el 2 por 100 y al de Torre-
laguna el 4 por 100. 

Con el fin de evitar errores y reclama
ciones, ae previene á los contribuyentes 
ajusten en un todo sos instanoias al refe
rido modelo y á lo preceptuado en el Re
glamento provisional para el procedi

miento económico-administrativo de 18 
de A b r i l de 1890, pues de no hacerlo aaí, 
lea serán devoeltas en el acto, y al hacer 
presentación de las mismas en el registro 
de eeta oficina exhibirán la cédula perso
nal y toe recibos del trimestre anterior, 
loa cuales les serán devueltos después de 
tomar nota de los mismos. 

Madrid 7 de Msrzo de 1894.=El Teso
rero de Hacienda, José María Travesi y 
Coa-Gayón. 

Modelo de toe instancias 
Sr. Tesorero de Haoienda de esta pro

vinoia. 
D. A . R. G., oontribuyente (por con

ceptos)...., residente en esta oapital (ó 
pueblo de A t a provinoia), según aoredita 
eon la oédnla personal de oíase, nú 
mero...., qne exhibe y recoge, desea anti
cipar el importe del coarto trimestre del 
actual ejeroioio, mediente el abono del 
premio de cobranza y oon arreglo á lo 
dispuesto en la regla 13 del art. 1.° de la 
ley de 12 de Mayo de 1888, y de confor
midad oon la Real orden de 11 de Julio 
de 1890, dictada para dar cumplimiento 
al art. 20 de la ley de Presupnestos de 29 
de Junio del propio sffo y Real orden de 
1.° de Dioiembre del mismo, onyo detalle 
es oomo sigue. 

Número 
del 

recibo 
CONTRIBUCION 

Territorial, 
industrial 

ó impuesto 
de minas 
por canon 
de super
ficie. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

El que sea. 

PUEBLO 

A donde resulte 
la contribución. 

INDUSTRIA, 
nombre de la 
mina ó finca 

Calle Núm. 

IMPORTE 
del recibo 
trimestral 

Ptas. CénU. 

Madrid.. . de Marzo de 1894. (Fi rma. ) 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaría 

L a Junta mnnioipal ae halla oitada 
para celebrar sesión en estaa Gasas Con
sistoriales el día 15 del aotual, á las trea 
de la tarde, oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento dispo
niendo la modificación de la plantilla del 
personal faonltativo y adminiatrativo del 
Ensanche, á virtud de la antorisseión 
oonslgnsda en el presupuesto vigente. 

Idem id. id . en la plantilla del perso
nal facultativo destinado á la formaoión 
del plano dol en sano he, á virtud de la 
misma autorización. 

Idem disponiendo la interposición de 
recurso de sisada oontre la providenoia 
gubernativa, revocatoria del aonerdo mu
nicipal, por el que ae introdujeron econo
mías en la enseñanza en el presupuesto 
del oorriente ejeroioio. 

Lo qne se anunoia al públioo para an 
oonooimiento. 

Madrid 13 de Marso de 1894.=-EI Se
oretario, Franoisoo Ruano. 

Maj adahonda 
Hallándose terminada la oonfeoelón y 

rcfundloión del amillaramiento de contri
bución territorial de este termino, ae ex

pone al públioo por termino de quinoe 
díaa, en la Seoretaría de este Ayunta
miento para que los señores contribuyen
tes enél oomprendido, puedan formular por 
escrito, ouentaa reolamaeionea estimen 
pertinente á su derecho; bajo apero ibimien
to qne de no efectuarlo en el plaao Indica
do, no se admitirá ningnna. 

Majadahonda 7 de Marso de 1894.a 
V . ° B . ° = E l Aloalde, Hipólito Labran-
dero .aP. A . de la Junta perioial, Maroe-
Uno Merino. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagadoa de primera Instanoia 

CONGRESO 

En virtnd de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dia
trito del Congreso de ests Corte, se anun
cia la muerte intestada de Pedro Fe rnán
dez y Fernández, hijo de Lorenzo y de 
Manuela, natural de Vegalagar, A r o i -
preatazgo de Cangaa de Tineo, provinoia 
de Oviedo, de setenta y oinoo aSos, vindo 
de Dona Antonia López y Lopes, ocurrida 
en eata Corte el día 9 de Ootnbre del eSo 
últ imo, en au domioilio oalle de Meléodez 
Yeldes, núm. 6, euarto principal, á fin de 

qne dentro de treinta dias comparezcan ea 
dieho Juzgado loa que ae orean eon dere
cho á la herencia del expresado señor 
advirtiéndose que su sobrina carnal DoSa 
Isabel Dorrego y Fernández es quien soli. 
cita la herencia. 

Madrid 13 de Mano 1894.=V.° B.U=, 
Martíu. = E l Esoribano, Antolin Valdég. 

69 ' 

ANUNCIOS 

Sociedad < Hada protectora de la Buena fé, 

Emitido un dividendo pasivo de 10 
pesetss por aooión en la Junta general del 
30 de Ootnbre últ imo, y otro de la mismi 
auma en la del 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el art. 7 de loa Estatutos, 
designo para el pago de los dos, el día ¿6 
del próximo Marso, debiendo hacerse al 
Sr . D . José Perales, callo de Lava pión, 
4, segundo.=E1 Director gerente, José 
María Camila . 38 

Banoo Ibérico 

Balance en 31 de Diciembre de 1893 

ACTIVO Pesetas Céntimos 

Aooiones 8.000.000 
Accionistas 1.000.000 
Mobiliario 381 56 
Intereses por devengar.. 16.536 87 
Consignaciones 82.772 SO 
Corresponsal ea 9.212 61 
Varios deudores. 720.225 6} 
Inmuebles 1.215.840 61 
Fondos públioos 29.705 
Caja 207.275 58 
Efeotos á oobrar 221.242 70 
Pólisaa en cartera 182.610 

11.655.803 i) 

PASIVO 

Capital 10.000.000 
Fianzaa 1.787 01 
Créditos ulteriores 16.536 81 
Saneamientos 30.339 63 
Obligacionea eventuales. 626.884 
Depósitos en cnstod i a . . . 3.000 
Imposiciones 615.915 
Intereses de imposiciones 63.580 
Partidas á disposic ión. . . 51.202 f 
Cuentes en partioipaoión. 4.000 
Pérdidas y gananolas.... 57.735 li 
Cuentea corrientes 2.212 8 
Garanti&s supletorias. . . . 182.610 

11.655.8031 

Madrid 31 de Dioiembre de 1893.= 
Direotor gerente interino, Emil io Arla 

94-P. 

La Jnnta generel de Accionistas, 
brsda el día 23 de Febrero, he aeord 
en vists del balance del ejeroioio de 
repertir nn dividendo de 10 pesetss, 
seeión, qne se psgsrá desde hoy, por 
Caja de este Establecimiento, á cambio 
Cupón n ú m . 4. 

Madrid 12 de Marso de 1894.=El 
rector gerente interino, Emil io Arias. 

94—P. 


